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Doctora,
Ana María Romero.
Juez Promiscuo de Familia de Orocué – Casanare.
E.        S.         D.
 
 
Ref:  Demanda   De   Disolución De Unión Marital De Hecho Y Liquidación De La Sociedad
Patrimonial.
Radicado: 852303184001-2022-00063-00
Cuaderno No. 8
 
Demandante: Ana Sofia Ángel Luna
Demandado Alfredo Pereira Quintero.

Asunto: Solicitud de pruebas.
 
Nicolás David Rodríguez Ospina, identificado como aparece al pie de mi firme, actuando en
calidad de apoderado judicial del señor Alfredo Pereira Quintero, conforme al auto del 31 de
julio de 2024, por medio del cual se dio apertura al incidente de sanción, reparación y
exclusión de la lista de auxiliares de la justicia en contra de la sociedad INROAR SAS,
sociedad identificada con el NIT 900594594-6,  por medio del presente escrito, me permito
solicitarle al despacho, que en dicho trámite se decreten las pruebas solicitadas por el suscrito en
el documento adjunto en formato PDF.

--
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Doctora, 
Ana María Romero. 
Juez Promiscuo de Familia de Orocué – Casanare. 
E.        S.         D. 
 
  
Ref: Demanda  De  Disolución De Unión Marital De Hecho Y Liquidación De La 
Sociedad Patrimonial. 
Radicado: 852303184001-2022-00063-00 
Cuaderno No. 8 
 
Demandante: Ana Sofia Ángel Luna 
Demandado Alfredo Pereira Quintero. 
 
Asunto: Solicitud de pruebas. 
  
Nicolás David Rodríguez Ospina, identificado como aparece al pie de mi firme, 
actuando en calidad de apoderado judicial del señor Alfredo Pereira Quintero, 
conforme al auto del 31 de julio de 2024, por medio del cual se dio apertura al 
incidente de sanción y exclusión de la lista de auxiliares de la justicia en contra 
de la sociedad INROAR SAS, sociedad identificada con el NIT 900594594-6, por 
medio del presente escrito, me permito solicitarle al despacho, que en dicho trámite 
se decreten las siguientes pruebas: 
 

• Documentales: 

Sírvase señor juez tener como pruebas las siguientes: 

 

1. Escrito denominado “Solicitud fecha de entrega 15 novillas”, escrito elevado 
por el suscrito, en donde se le requiere a la sociedad INROAR SAS, sociedad 
identificada con el NIT 900594594-6, en calidad de secuestre, la entrega de las 15 
novillas que por derecho le corresponden a mi protegido en virtud de la conciliación 
efectuada por las partes el pasado 13 de junio de 2024. -solicitud radicada mediante 
correo electrónico del 26 de junio de 2024, a las direcciones  
inroarsas.boyaca@gmail.com - inroarsas@gmail.com, con copia al juzgado y a las 
partes” 
 
2. Escrito de Respuesta denominado “Respuesta abogado Alfredo rad 2022 
00063” emitido por la sociedad INROAR SAS, identificada con el NIT 900594594-
6, mediante correo electrónico del 3 de julio de 2024, con copia al suscrito, a las partes 
y al Despacho Judicial. 

 
3. Escrito denominado “Solicitud Certificación De Títulos” elaborado por el 
suscrito y radicado con copia al Despacho Judicial y Partes de la litis el 18 de julio de 
2024, escrito que por demás alerta las irregularidades en la administración ejercida 
por parte de la sociedad INROAR SAS y su representante legal Wilson Rodríguez 
Reyes. 

 
4. Factura electrónica No. 232 con estado “pagada” enviada a mi protegido por 
parte de la sociedad INROAR SAS y su representante legal Wilson Rodríguez 
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Reyes, por medio de la cual le realizan el cobro a mi protegido de Veinticinco 
Millones Quinientos Cuarenta y Un Mil Ciento Veintiún Pesos ($25.541.121). 

 
Prueba trasladada. 
 
Solicito al despacho tener y valorar como prueba trasladada todas y cada una de las 
documentales que reposan en los cuadernos No. 5 – 6 -8 y el denominado vigilancia 
administrativa del expediente. 
 

• Interrogatorio De Parte 
 
Ruego citar y hacer comparecer, para que, en audiencia, cuya fecha y hora se servirá 
usted señalar, al señor Wilson Rodríguez Reyes, quien funge calidad de 
representante legal de la sociedad designada como secuestre INROAR SAS, 
identificada con el NIT 900594594-6, para que absuelva interrogatorio de parte que 
personalmente o a través de cuestionario en sobre realizaré. 
 

Respetuosamente, 
 
                                                                     
 

 

 
Nicolás David Rodríguez Ospina 
C.C. 1.019.126.252 de Bogotá D.C. 

T.P. 404.945 del C.S. de la J. 
 



RE: Solicitud de pruebas.🔴

Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito  - Casanare - Orocué
<j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 16/09/2024 4:02 PM
Para:​Nicolás David Rodríguez <juridico@ospinarodriguez.com>​

Estados y traslados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-
circuito-de-orocue/home  

Atención al público virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-
de-orocue/atencion-al-usuario 

ACUSO RECIBIDO

YAIR FRACICA ZARABANDA
Notificador
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